
Tipología mercantil Espaiía Veracruz en el 

Sexenio Absolutista 

El Sexenio Absolutista constituyó un período histórico básico en la tra- 
yectoria económica de la Nueva España en sus últimos años de régimen colonial. 
Normalmente se ha incidido poco en este período respecto a América, y en 
concreto, en relación a las colonias preferentemente realistas como fueron 
México y el Perú donde el brote revolucionario pareció no haber cuajado del 
todo. 

Efectivamente, la vuelta del rey Fernando VI1 había supuesto una rees- 
tructuración administrativa conducente a restablecer la situación vigente en 
1808. Toda la normativa del año 1814, respecto a América, estaba orientada 
con dicha finalidad: supresión de la Constitución de 1812, restitución del 
Consejo de Indias con 5 representantes americanos, incorporación de un ame- 
ricano en el Consejo y Cámara de Castilla y otros dos a la cabeza del Minis- 
terio Universal de Indias, extinción de la Gobernación de Ultramar, etc. (1). 
Estas medidas suponían un freno al proceso descentralizador de las Cortes de 
Cádiz y en el caso novohis~ano afectaron directamente su trayectoria eco- 
nómica canalizada en su vía comercial. Este nuevo giro en la política metro- 
politana dejaba sin solucionar la candente polémica sobre el libre comercio 
y determinaría que los sectores novohispanos más reacios al mismo acabaran 

(1) A. G. 1. Ultramar. Legajo núm. 755.  Audiencia de México. Legajo núm. 2.290. 
HERNANDEZ Y DAVALOS. Colección de documentos para la historia de México 1808-i821. 
México, 1877. 
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aceptándolo como un mal menor necesario para poder superar la crisis eco- 
nómica que atravesaba el virreinato (2). 

El gobierno del Sexenio Absolutista tuvo que afrontar durante todo este 
período una doble problemática: la crisis social y económica del territorio 
peninsular como consecuencia de la guerra de independencia, y la insurrección 
americana, sin llegar a apreciar la posible relación que en algún caso concreto 
pudo tener la solución del primer problema para hacer frente al último. El 
monopolio del comercio español con América se había alterado: los mercados 
americanos habían quedado desabastecidos a causa de la guerra, y los produc- 
tos europeos habían invadido sus mercados, el monopolio del comercio español 
se convertía por tanto en una ficción. Sin embargo, España necesitaba de 
América para reconstruirse internamente, pero su infraestructura postbélica 
no era adecuada para ello y su producción era insuficiente a la demanda ame- 
ricana (3). El fracaso de los intentos de reconversión industrial de Cataluña y 
de1 sistema financiero de Escoiquiz delataba la ineficacia metropolitana para 
superar la crisis (4). 

La metrópoli arrastró consigo a las colonias americanas aún bajo su control 
en su crisis económica, si bien ésta había empezado a vislumbrarse de manera 
progresiva a partir del año 1803 -en la Nueva España- especialmente en el 
sector de su comercio exterior. En años sucesivos se fueron agolpando un 
cúmulo de tensiones socio-económicas motivados por diversas circunstancias, 
y comenzarían a desatarse a partir de 1810. Sin embargo, hasta 1812 no se 
inició una fuerte tendencia a la baja del comercio exterior veracruzano ( 5 ) ,  
y durante todo el Sexenio Absolutista el distanciamiento entre las fuerzas 
económicas metropolitanas y novohispanas se incrementó de manera irrever- 
sible (6). Esto no se apreció hasta el final del período colonial, en que se evi- 

(2) LUCENA SALMORAL y otros: El comercio del Caribe con Esparia a comienzos d l 
siglo XIX. Universidad de Murcia y Alcalá de Henares. Caracas, 1983. 

( 3 )  Según Fontana Lázaro "es difícil saber si el mercado colonial era importante por 
el volumen de productos que absorbía, por los beneficios extraordinarios que proporcionaba 
o por una combinación de ambos factores". Expone cómo la relación industria-comercio 
colonial es tal que cada interrupción del comercio con América provocaba una crisis indus- 
trial en Cataluña, en FONTANA, J. Cambio económico y actitudes políticas en fa Esp&a del 
siglo XIX. Barcelona, 1975, p. 40. También es muy interesante al respecto la obra de 
NADAL, J. AgricuItura, comercio colonial y crecimiento económico en La España contempo- 
ránea. Madrid, 1974, p. 350 y SS.; NADAL, J. El fracaso de la revolución industria¿ en Es- 
p&a, 1814-1913. Barcelona, 1979, pp. 186-195. 

(4)  PINTOS VEITES, C .  La política de Fernando VI1 entre 1814 y 1820. Pamplona, 
1958. FONTANA, J. La quiebra de la monarquia absoluta. Barcelona, 1974. Ambos libros 
constituyen las monografías más completas sobre la evolución política y económica cie este 
período. 

( 5 )  ORTIZ DE LA TABLA, J. Comercio exterior de Veracruz. Sevilla, 1978, pp. 225-241. 
(6) OLMOS SANCHBZ, 1. La última crisis del comercio colonial mexicano 1814-1819. 

Murcia, 1979 (tesis de licenciatura) 
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La escala en La Habana variaba de unos pocos días a un mes entero según 
la carga que se incorporase y el estado climatológico. Por otra parte, en aguas 
españolas los barcos rumbo a Cádiz no registran escala alguna ni los que llevan 
rumbo Santander, mientras que los que se dirigían al Mediterráneo presentan 
escala en Cádiz para desaguar. Los que llevan rumbo a Barcelona hacían escala 
en Málaga y los de Tarragona en Palma. 

El predominio de barcos de gran calado determinó que los viajes se alar- 
gasen, siendo lo normal de 60 días de ida a Cádiz y 80 de vuelta, según un 
documento de 1816 que especificaba para fragatas y bergantines todas las 
travesías posibles v su duración con los principales puertos americanos (24). 
En consecuencia el número de viajes disminuyó de forma paralela al aumento 
de las posibilidades de ataque por los piratas que infectaban las aguas del 
Golfo de México favorecido por la revolución. Debido a ello fue preciso esta- 
blecer barcos de vigilancia en toda la costa y escoltarlos hasta La Habana, 
para lo que era preciso salir todos juntos en convoy, lo que retrasaba aún 
más su salida. Asimismo el uso de barcos correo para transporte mercante 
atrasaba aún más los viajes, pues antes de llegar a Veracruz tenían que Fasar 
por Trinidad,.La Guayra, Cartagena de Indias y La Habana (25). 

La insuficiencia de la Corona para evitar barcos mercantes y de guerra 
a las colonias era tal que se vio obligada a permitir el tráfico de neutrales 
bajo unas condiciones especiales favorecedoras a la Real Hacienda (26) y gestio- 
nó la compra a Rusia de una pequeña flota. Esta estaba integrada por 5 navíos 
y 3 fragatas de guerra recién construidas. Según el informe de Martínez de 
Prada al Ministerio de Marina en diciembre de 1817 existían sólo: 18 navíos 
(1 armado), 15 fragatas (5 armadas), 11 corbetas (9 armadas), 22 bergan- 
tines (20 armados) y 27 goletas (20 armadas) (27). La armada española era 
insuficiente a las necesidades españolas, pero más agravante fue aún el olvido 
y abandono de los barcos recién adquiridos en la bah:a de Cádiz cuando habrían 
sido de gran ayuda para el comercio transatlántico que atravesaba una aguda 
crisis y estaba siendo absorbido por barcos mercantes extranjeros. Cuando 

(24) Los datos para poder establecer dicha media están tomados de las hojas de registro 
de los barcos que van y vienen de Indias. A. G. 1. Arribadas. Legajo núm. 302. Indiferente 
General. Legajos núms. 2.205-2.208, 2.253-2.256. Papeles de Correo. Legajo núm. 236 A.  
Están recogidos en un cuadro con entradas y salidas especificadas en OLMOS S., 1. OP. cit. 
(tesina de licenciatura inédita), vol. 1, pp. 151-152. 

(25) Leguas y duración de la travesía de barcos de guerra y mercantes entre Cádiz y 
los distintos puertos americanos. Año de 1818. A. G .  1. Audiencia de México. Legajo núm. 
2.994. 

(26) Permisos de buques extranjeros a Ultramar. A. G.  1. Arribadas. Legajo núm. 354. 
Indiferente General. Legajo núm. 2494 bis. 

(27) FERNANDEZ DURO, C. LA armada esp&ola desde la unión de los reinos de Gas- 
tillrr y de Aragón. T .  I X .  Madrid, 1973. S. S. Estado Genwal de la Red Armah. Madrid, 
1818. p. 260. 
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tres años después se quisieron utilizar no estaban ya en buenas condiciones, 
alegándose que había sido un engaño de los rusos y surgiendo el escándalo 
político (28). 

Esta circunstancia, que podría alegarse meramente como anecdótica, nos 
revela una vez más la incapacidad de la Corona de acudir con la armada 
española en prestar ayuda al problema que la piratería, la guerra y el contra- 
bando suponía para los barcos españoles y no así para los extranjeros. Estos 
aprovecharon el momento y ocuparon el vacío de los españoles, proceso que 
se había iniciado a fines del siglo XVIII y que en los últimos años del período 
colonial era ya irreversible. Entre 1814 y 1819 las compañías de comercio 
españolas contaban a lo sumo con tres embarcaciones de este tipo de tonelaje 
(29) y estaban en franco declive. 

Por su parte las embarcaciones extranjeras, sobre todo británicas y nor- 
teamericanas, estaban en proceso de expansión. Gran Bretaña esperaba celo- 
samente la independencia americana para hacerse con el control de sus mer- 
cados y desprenderse de la molesta tutela española sobre ellos. Norteamérica 
muy favorecida por las guerras napoleónicas en suelo europeo y el embargo 
de Madison (30) ve en su vecino novohispano las posibilidades de su expansión 
industrial y territorial una vez fuera independiente. La debilidad política es- 
pañola les permitió contar con la ventaja de actuar en calidad de neutrales a 
veces, y otras de piratas y contrabandistas, según su propia conveniencia. 

La tipología mercantil España-Veracruz y viceversa presentó, pues, un giro 
considerable respecto a los años anteriores a 1814 y especialmente 1812. En 
este período anterior  restaba aún una proporción de tonelaje equilibrada 
similar a la gaditana, los volúmenes de comercio y el tráfico mercantil lo evi- 
dencian. Sin embargo, los últimos años del período colonial vivieron un ale- 
targamiento de dicho tráfico: disminución de la variedad de los productos de 
comercio hasta canalizarse casi exclusivamente a la extracción de caudales. El 
número de viajes por año disminuyó y las travesías se alargaron considerable- 
mente. Todo lo cual determinó una progresiva transformación de su tonelaje 
medio que serviría de contribución básica al traspaso total del control mer- 
cantil en manos extranjeras en el momento en que el virreinato obtuviese su 
independencia. 

ISABEL OLMOS 

(28) FONTANA, J. 0 p .  cit., pp. 284-295. 
(29) SOLIS, R. El Cádiz de las Cortes. Madrid, 1976. 

(30) LuCENA SALMORAL, M. Comercio de los EE.UU. con ErpMia e Iberoamérica a co- 
mienzos de la presidencia de iMadiron. Huelva, 1976. 




